
COMUNICACIÓN CCCC N°1
Asunto: Resolución Consejo General de la Universidad de Panamá a favor 

de la libertad sindical.
Buenos Aires, 5 de junio de 2008.

Estimados compañeros y compañeras:
Ponemos en conocimiento de todos y todas, con muchísima alegría y 
satisfacción, la comunicación que nos hiciera el compañero Damián 
Espino – Secretario General de la Asociación de Empleados de la 
Universidad de Panamá/ASEUPA – haciéndonos saber que el día 29 de 
mayo el Consejo General de la Universidad de Panamá, aprobó por 
unanimidad “reconocer en principio el derecho universal a la libertad 
sindical”. Damián Espino ha señalado al respecto que “consideramos que 
es un avance sumamente importante para los trabajadores y trabajadoras 
de nuestro país, el que la primera casa de estudios superiores de la nación 
incluya en sus estatutos este derecho es un acto de justicia inédito en un 
país que todavía es víctima del atraso y el olvido en materia sindical 
especialmente en el sector estatal. La resolución de solidaridad que 
logramos en el III Encuentro Latinoamericano y del Caribe de los 
Trabajadores y las Trabajadoras de las Universidades ha tenido un impacto 
fundamental para avanzar en la construcción de lo que para nosotros 
todavía es una utopía en pleno siglo 21 y es que algún día los trabajadores 
de la Universidad de Panamá logremos que el estado panameño 
reconozca el derecho a la sindicalización de los servidores públicos. Hemos 
ganado una primera batalla todavía nos falta ganar la guerra”. 

Los Trabajadores y las Trabajadoras de las Universidades de las Américas 
empezamos a ver los frutos de nuestro proceso de organización en el nivel 
continental, la SOLIDARIDAD, uno de los ejes definidos en la “Declaración 
del III Encuentro”, es asumida con responsabilidad y compromiso por el
conjunto de las organizaciones que impulsamos el proceso fundacional de 
la Confederación de los Trabajadores y las trabajadoras de las 
Universidades de las Américas - CONTUA.



Jorge Anró//Marcelo Di Stefano  - Asociación del Personal de la Universidad de 
Buenos Aires.
En representación de la CCCC - CONTUA
Versión electrónica de esta comunicación disponible en www.3encuentro.org


